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seña ha. 

Hunberto Vicra Cobo 

Gudad. 

De mís cons sideraciar ES. 

Me cumple comunicar a usted que la dunía General de Socios de la Compañía 
"ELECTRO PROVEEDORA PROVELEC CIA LTDA”, en sesión realizada el 07 

de Marzo del 2007, rescivió reclegir a usted para que ocupe el cargo de 
GERENTE. de la compañía. [Lx conformidad con lo previsto en el artículo 

rm Vigésimo Primero de los Estatutos Sociales, a usted le corresponde ejercer la 
representación legal, judicial Y extrajudicial de la Compañía, entre atras 
atribuciones y deberas. 

la compañia “ELECTRO FROVEEDORA PROVELEC CIA LTDA”, se 
constituyó mediante Escritura Hública celebrada ante el Notario Tercero clel 
Cantón Ambato. Jorge Ruiz Albán, el 2 de enero de 1978, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, nor Resolución Mo.- 3713, de 24 de enero de 
1978, e inscritos dichos instrumentos en el Registro Mercantil, bajo el No.- 21, el 
20 de febrero de 1978. 

Ejercerá el cargo de 6 EREXS E durante el periodo de tres años contado a 

partir de la fecha de insenpalrón del presente nombramiento. 

Particular que pongo en su conociisente, para los fines legales consiguientes. 

Muy atente Al 7 

Depaitan — 
. Danilo Larrea Táres 

PRESIDENTE 

  

     

   
Acepto el cargo para el cual he <ido designado. 

  

ú. Humberto Viera E. 

  

Se posesioná ante mí el seña Ing. Humberto Vera' Cobo, en el cargo de 
GERENTE de la Conpañía “ELECTRO PROVEEDORA  PROVELEC CIA 
LTDA”, en Arbeto, alos 12 días E Jal mes de Marzo de 2002. 
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NOMBRES COMPLETOS: Cesar Humberto Viera Cobo 

CEDULA DE IDENTIDAD: 180019472-0 

NACIONALIDAD: . Ecuatoriana 

DIRECCION DOMICILIO: Av.12 de Noviembre 03-39 y Unidad Nacional 
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